
Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2017 00365 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2017-00365, informando que los apoderados solicitan la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obran los depósitos judiciales que se visualizan en los 

reportes incorporados en los archivos C2 y C3. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que se dio cumplimiento 

a lo requerido mediante auto anterior, por lo que este Despacho resuelve: 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100008504527 por 

valor de $42.970.470 a la señora Estrella del Carmen Gallo de Palacios, identificada 

con C.C. 23.554.019. 

SEGUNDO. AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100008504529 por 

valor de $30.245.530 al abogado Juan Miguel Plata López, identificado con C.C. 

98.672.252 y T.P. 133.569. 

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

Por estado No. 0023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e85e736b574078fc5e6d4fbd21b7f9c5335ec09d1d80ff65b0f2480cf23183e

Documento generado en 22/02/2023 01:58:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00402, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 156  y con posterioridad a ello se recibieron 2 folios. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Los documentos aportados a folios 94 a 97 no se encuentran enlistados 

en el acápite correspondiente, esto es en el acápite de pruebas conforme 

lo preceptuado por el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ERIKA PAOLA TORRES 

COGOLLO, identificada con C.C. 1.095.822.926 y T.P. 297.822 del C.S. de la 

J., como apoderada de AURA LUCERO MENDOZA CÁRDENAS, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 23 de febrero de 2023  

Por ESTADO No. 0023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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